
Sevilla, 8 de enero 2009 BOJA núm. 4 Página núm. 61

 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se cita a 
los propietarios afectados en el expediente de expro-
piación de la obra clave 2-HU-1607 que se cita, para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras de 
fecha 3 de noviembre de 2008 se ordenó la iniciación del ex-
pediente de expropiación de la obra clave 2-HU-1607, «Mejora 
de intersección de la carretera A-472 con ramal de acceso a 
travesía urbana de La Palma del Condado (Huelva)», cuyo pro-
yecto fue aprobado con fecha 23 de octubre de 2008.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 38.3 de 
la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 12 de julio, la 
Declaración de Urgente Ocupación está implícita en la Apro-
bación del Proyecto, a efectos de aplicación del procedimiento 
que regula los artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 
56 y siguientes de su Reglamento para la ocupación de bienes 
y derechos afectados por la expropiación del citado proyecto.

A tal efecto esta Delegación ha resuelto convocar a los 
titulares de derechos que figuran en la relación que se une 
como Anexo a esta Resolución para que comparezcan el día 
12 de marzo de 2009 en el Ayuntamiento de La Palma del 
Condado, en horas de 10,30 a 14,00, al objeto de proceder al 
Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación y trasladarse 
posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o interesa-
dos, personalmente o por medio de Apoderado Notarial para 
actuar en su nombre, aportando los documentos registrales 
acreditativos de su titularidad y los recibos de los dos últimos 
años de contribución, pudiendo hacerse acompañar si lo es-
tima oportuno de Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa el presente 
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados 
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados 
que sean desconocidos y aquellos respecto de quienes sea 
ignorado su paradero. 

Los interesados, así como las personas que siendo titula-
res de derechos o intereses directos sobre los bienes afecta-
dos, podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de 15 
días ante esta Delegación Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 17.1.º del Reglamento, al objeto de subsanar posi-
bles errores padecidos al relacionar los bienes afectados por 
la urgente ocupación, pudiendo examinar el plano parcelario y 
demás documentación.

Huelva, 19 de diciembre de 2008.- El Delegado, Antonio 
Ramos Villarán.

Término municipal: La Palma del Condado.
Lugar: Ayuntamiento.
Concepto: Levantamiento actas previas.
Día: 12 de marzo de 2009.
Hora: De 10,30 a 14,00. 

FINCA POL./PAR. PROPIETARIOS SUPERFICIE
AFECTADA CULTIVO

1 21/43 Don José Rodríguez Casado 69.707 m2 Labor 
secano

2 21/70 Don Cristóbal Morales García 3.670 m2 “
3 21/69 Don Luis Lagares Ángel 59.373 m2 “
4 21/71 Don Manuel Soldán Rasgado 10.525 m2 “
5 20/168 Don Manuel Lagares Lagares 1.960 m2 “

6 20/167 Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF) 1.472 m2 “

7 20/118 Don Manuel Soldán Rasgado 1.731 m2 “
8 20/117 Don Luis Lagares Ángel 2.290 m2 “
9 20/116 Don Cristóbal Morales García 1.505 m2 “

10 20/115 Don Francisco Gil Cañete 4.095 m2 “

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ORDEN de 10 de diciembre de 2008, por la que 
se fijan los precios públicos a percibir por la venta de 
determinadas publicaciones editadas por la Consejería.

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 10 de enero 
de 1989, determinó los bienes, servicios y actividades suscepti-
bles de ser retribuidos mediante precios públicos de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 145.1 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, autorizando a todas las Consejerías y Organismos Autóno-
mos a la percepción de precios públicos por la venta de las edicio-
nes que publiquen. Una vez realizada por el Consejo de Gobierno 
tal determinación, la fijación y revisión de la cuantía de los precios 
públicos se efectuará, de acuerdo con lo dispuesto en el 145.2 de 
la citada Ley, por Orden de la Consejería que los perciba, previo 
informe preceptivo de la Consejería de Economía y Hacienda.

Por lo que respecta a la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio, está realizando una labor de edición de publicacio-
nes destinadas a la distribución general mediante la venta, con 
objeto de contribuir a la difusión y divulgación tanto de estudios 
como de actuaciones vinculadas a las competencias que tiene 
asignadas. En este sentido, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la citada Ley 4/1988, de 5 de julio, mediante la presente Orden se 
establece la cuantía de los precios públicos a percibir por las publi-
caciones susceptibles de venta que en la misma se relacionan.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas, 

D I S P O N G O

Artículo único. Fijación de precios públicos. 
El precio público a percibir por la venta de cada una 

de las publicaciones editadas por la Consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio que a continuación se relacionan, 
queda fijado en las cuantías que se indican, que incluyen el 
Impuesto sobre el Valor Añadido: 

a) «Ayuntamiento de Estepa. Rehabilitación de las anti-
guas Casas Consistoriales».

Precio público: 15 euros.
b) «Intervencion urbana y rehabilitación en el Convento de 

Santa María. Cádiz. Concurso de ideas».
Precio público: 15 euros.
c) «Viviendas para jóvenes en el entorno de la antigua Es-

tación de San Bernardo. Sevilla».
Precio público: 15 euros.

Disposición final única. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

 Sevilla, 10 de diciembre de 2008

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

 ORDEN de 11 de diciembre de 2008, por la que se 
concede una subvención al Ayuntamiento de Benamejí 
(Córdoba) para financiar la actuación que se cita.

La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, en 
el marco de sus competencias, incluye entre sus Programas 
de Actuación, la dotación a las Corporaciones Locales de los 
medios suficientes para atender actuaciones en materia de vi-
vienda.
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En este sentido, por el Excmo. Ayuntamiento de Benamejí 
(Córdoba) se ha solicitado una subvención a la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio para financiar la «Actua-
ción contra la plaga de termitas que afectan a numerosas vi-
viendas de la localidad».

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 107 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en relación con el artículo 15 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen; visto el expediente instruido por la Secretaría 
General Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas por 
el artículo 39 de la Ley de Gobierno y Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Consejería se ha 
resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excep-
cional al Excmo. Ayuntamiento de Benamejí (Córdoba), por 
importe de quinientos veintidós mil euros (522.000 €) para 
financiar la «Actuación contra la plaga de termitas que afectan 
a numerosas viviendas de la localidad».

Dicha subvención, que constituye el 100% del gasto total del 
presupuesto de las actuaciones a realizar por el Excmo. Ayunta-
miento de Benamejí (Córdoba), se hará efectiva con cargo a las 
anualidades y aplicaciones presupuestarias siguientes:

Anualidad 2008: 
0.1.13.00.03.00.764.00.43 A.4. ................ 90.000 euros

Anualidad 2009: 
3.1.13.00.03.00.764.00.43 A.3. 2009 …. 301.500 euros

Anualidad 2010: 
3.1.13.00.03.00.764.00.43 A.4. 2010 ..… 130.500 euros

No obstante, los importes de las anualidades relaciona-
das anteriormente, por motivos presupuestarios y a la vista 
del ritmo de las obras o por cualquier otra causa justificada, 
podrán ser objeto de reajuste, ampliación o modificación por 
parte de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio 
de la Junta de Andalucía, no siendo necesaria la conformidad 
del Ayuntamiento beneficiario.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 
anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la 
devolución de los fondos percibidos. 

Tercero. El plazo de ejecución de las actuaciones será de 
24 meses, a partir de la publicación de la presente Orden. 
Solo en casos excepcionales, previa solicitud del Ayuntamiento 
de Benamejí, basada en razones justificadas, podrá ser am-
pliado el citado plazo.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el artícu-
lo 110 de la Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, correspondiente a la anualidad inicial, a la pu-
blicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y de sucesivos abonos hasta alcanzar el 75% del 
importe total de la subvención, con justificación diferida.

La justificación del 75% inicial, así como el libramiento del 
25% restante hasta el 100% del importe total de la subven-

ción correspondiente a la anualidad 2010, se harán efectivas 
previa presentación de las certificaciones acreditativas de la 
inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del 
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención, 
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación 
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han 
abonado a los correspondientes perceptores todas las certifi-
caciones expedidas.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las establecidas 
con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, de aplicación básica en la Comunidad 
Autónoma y el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Sexto. En todos los casos, en el plazo de quince días a 
partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo. 
Ayuntamiento de Benamejí certificación de haber sido regis-
trado en su contabilidad el ingreso de la subvención, con ex-
presión del asiento contable, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 38 del Reglamento de la Intervención de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, 
en relación con lo establecido en la letra f) del artículo 108 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de la Junta de Andalucía.

Séptimo. La Consejería de Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio podrá requerir la documentación que estime necesaria 
a fin de comprobar la efectiva realización de la inversión y su 
adecuación a la finalidad de la subvención.

Octavo. El Ayuntamiento de Benamejí queda obligado, en 
virtud de lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, a hacer constar en toda información o publicidad 
que se efectúe de la actividad en cuestión que la misma está 
subvencionada por la Junta de Andalucía, haciéndose mención 
expresa a la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Orden se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor al 
día siguiente de su publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, notifi-
cación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 11 de diciembre de 2008

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

 ORDEN de 11 de diciembre de 2008, por la que 
se concede una subvención al Ayuntamiento de Isla 
Cristina (Huelva), para la financiación de la actuación 
denominada «Adquisición de módulos prefabricados 
habitables destinados a albergues sociales».

La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, en el 
marco de sus competencias, incluye entre sus Programas de Ac-
tuación, la dotación a las Corporaciones Locales de los medios 
suficientes para atender actuaciones en materia de vivienda.


